
 
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 02 de septiembre de 2022 en 
el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

FAMILIA-ARCHIVADO 
Radicación No.686893189001- 2017-00094-00 
 
Al Despacho del señor Juez, Provea 
 

San Vicente de Chucurí (S), 31 de agosto de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí (S), primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En atención a la solicitud que eleva el profesional, elabórense las comunicaciones de 
levantamiento de medidas conforme fuera ordenado en auto del 15 de agosto de 
2019. 
 
En cuanto al desglose, debe cancelarse arancel para tal fin (el aportado lo fue para 
desarchivo). Además deben allegarse copias de los documentos que pretenden 
desglosarse (deben acercarse a la secretaría y tomarlas del expediente). 
 
El arancel debe aportarse en digital, y las copias físicamente. Luego de ello, se 
elaborarán los desgloses correspondientes.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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